
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. N.º: A/SER-038577/2025

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios a adjudicar por 
procedimiento abierto, denominado MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL INTERCAMBIADOR DE VALDEBEBAS, 
SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS , promovido por la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 570.216,76 euros, I.V.A. incluido.

El objeto del contrato es el mantenimiento integral del Intercambiador de Valdebebas y sus instalaciones y 
equipos, así como la ejecución de los trabajos derivados de la gestión de espacios y otras tareas auxiliares con el 
fin de garantizar su óptimo rendimiento. En el inmueble se entiende comprendido tanto el espacio construido y 
sus instalaciones y equipos, como los espacios libres adscritos al mismo con todos los elementos que 
contengan, incluidos los cerramientos.

                                                                                       

                                                                         

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero

JMM146
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